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Artículo 1.° -Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
rermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial ,del
Estado».

Artículo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-- !5n a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES .28 DE ENERO DE 1953

SUS L:RIPCION
FUERA DE CORDURA 	 Plus.

Trimestre ..... 	 4ä
Seis meses... 	 84
Un año 	  lä0

	

Venid de i. mero sueno Cliti dflO corriere 	  1'00 ptas.
Id. 	 Id, 	 id. 	 dflO anterior. 	  eUu .»
la. 	 la. 	 id de dos años dnleriores j 'U° »

Id. id. de los caños anieriores a los dos p ininos 300 s

PAGO  At)E L eair A C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago -
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

'SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. - Las entidades municipales abonaran;

en primer' término. al Notario que. en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del -rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetos línea o parle de ella.

PREDIOS DE

EN CORMA 	 , Ptas.

Trimestre 	 36
Seis mes s... 	 66
Un dri0 .... 	 120

Je

ín

e

Audiencia Territorial de Sevilla
jelh

Y . , 	 Ntirn. 4.807
Don .1056 Angel Esteve Monasterio,

SeeretaKo de Tal Administración
de Justicia y de Sala de la Au-
diencia Territorial de Sevilla.
Certifica: Que, en el rollo de los

autos- de que se hará expresión se
dictó por .la Sale la el.:guiente!-:

• Sentencia número.—En la ciudad
de Sevilla:, a 4 de octubre de 1952.

Vistas por la Sala Priznera de
Ilto civil de este Excma. Audiencia
Territorial, lo .s auto's juicio. decla-
rativo de menor cuantía' seguidos
'en el Juzgado II-Cunean} uno de los
"de Córdoba, a instancia de don Mea
riano Alvarez Beral, mayor de
edad; industrial y de aquélla ve-,
ciedad, representado por el n'O'
,curiatdoir don José Le,sida Za-
pata, y defendido por el Letra-.
do don Bartolome Vargas; (matra
la Red Nacional de los Ferracarri"
les Espafíales, representada por el
Procurador don, Felpa Cuba3 Al-
bernis y defendida por el Letraaa
don .Manuel Lobo y López; s'obre
reelaina:ción de cantidad; • venidos
llas mismas a esta Superioridad en
apelación interpuesta, por. la -enti-
dad demandada conftnal la sentencia
que con) fecha. 27 de junio de 1951,
dicttó ei Juez del expresado distrito:.

'

e- 	 Aceptando en lo sustancial, los

g

- . -Resulándos de la • referida: sentan-
: cia apelada por lid que etimanda en.

.  parte la demanda interpuesta, en
estos aulas, se condena at la deman-
dada Red Nacional de los Ferroca-
rriles Espaliolese la: que pague al
actor don- Mariano Alvarez Beral, le:
cantidad 'de 9.609'45 Pese.tas;- sin
hacer expresa imposición de las
Costas causadas en, este juicio.

Pr ztuera. Resultando: Que contra
dicha l'enfermen& interpuso— la enti-

-: dad demandada recurso de apela,-
, a ción y admitido que le fué en am-

-- boa efectos, Ne remitieron las autos
a ,esta Audienela. en . los: debidos
f?areplazainientos dontde recibidos 'y
personas:las ambas patea, por la ac-
tora se adhiri5 a lla - epelación en

, los .siguientes extremas:
. ea A)' Que debe ser condenada, la
. - . AENFE al paga - de 10.570'40 ptas.

es decir ä la tatalidad de lo solio',
, -; tiado en. el •súplicsa de la demanda.

.-.',' BY• \igualMente el pago de lag
,

1.

costas de primera, instancia; y dada
al recurso la tramitación prevenida,
se ,seilaló día, para la vista, la cual
ha tenido efecto con asistencia de
1os respectivos defensores que pi-
dieron: el de la entidad demandada.

revocación de la sentencia re .
curridae y el del actor; su confir-
mación en. parte.

-Resultando,: Que en. La ,susian-
ciaci.s.nt de estos autos se han ob-
gervada les precripc:ones legales..

Vistos. Siendo Ponen% el señor
Magistrado don Rafael González de
bare, y Martínez.

.Aceptando en la sustancial los
Considerandos de la sentencia ape-
lada.

• Prime-ro. Considerando: Que, ei
Juez de Primera Instandae recoge
acertadamente en la :gen tench
apelada la resultan-cia de autos y
hace correcta a.picaciÓn de los
preceptos legales pertine:ntes,, sin
que los razonamient:os de las partes
ambas apelantes, hayan desvirtua-
da la lóg:ca estimación que de los
hechas probados y legislación apli-
cable hace la sentencia ecurrida,
se hace- imperativo la confirmac;
de la misma palle sus propias fun-
damentos.
- Segundo. Considerando: Que al
Ser an-bas partes apelantes, 'siendo
confrina.da la sentencia apelada, n9
puede hablarse de econdena en cos-
tas a ninguna de ellas, por entrar en
juega, para embas, el precepto , del
artículo 710 de la Ley de Enjui-
cimiento Civil, nentralizándose
mutuamente. su aplicación a la otra
parte.

Vis tos l'os preee•peos legales de
pertinente y general apPiCación,

Fallamos: Que debemos confir-
mar y e0IrfirmarflOs en todas sus
partes la sentencia. apelada que con
-fecha 27 dei junio de 195.1, dictó el
Sr. Jeez de 1. g Instancia núm. ene
de los de Córdoba por la • que es-
timando en pare la demanda in-
terpuesta en .estas ataos, se conde-
na a. la demandada Red Nacional
de le-Ferrocarriles Españoles, a
que pague al actor dan maatano
Alvarez &ra la la cantdad de pe-
Setas 9.609'45 ., a'ln hacer expresa
imposición (le las co;stas cauSsadal

,erni -este juicio; y no haciéndola
tampoco de las originadas . en esta
aegun'ds, instanc ia. Una vez firme
esüal resolución, publíquese en el

BOLETIN OFICIAL de la pr m/n -
cite Co;nform , ordena el Decreto de
2 de, mayo de 1931. Y a su tierfipo,
devuélvanse los autos al Juzgado de
procedencia, -con certificación eje-
cutoria y carta orden, para su cum-
plimientla. Así por esta nuestra
sen te ea: d e'f:ni tiV ame nter juzgando
lo pronunciamos, mairldneri os y fit.-
mamo s.----Antoni o C amayan.—Do-
mingo Onorata.—Rafael G. de La-
ra.—Aurelio Alvarez Jesué.—Ru-
bricados:

'Publicación. Leída y publica la
fue la anterifor .sentencia, poi- el se-
ñor Ma gistrad o don, Rafael Goma ál ez
de Lara y Martínez, Ponente que
ha sido len estos autos, celebrando
a.uáentia palie& la Sala Prime-
ra de lo Civil de esté Tribunal en
el día de hoy ante mi de que cer-
tifica). como Secretario de Sala del
mismo..

Sevilla, 4 de 'octubre de 1952.—
José A. EsteVé.—Rubricado.

anterior sentencia es .firme
per no haberse -interpuesta recurso

Lo inserto concuerda a la letra
con su orig'hal a que me remito.
Y para que, conste y remitir con la
oportuca arden al Excma. señor
Gobernador Civil de la provincia
de Córdoba, para su inserción en- el
BOLETgel OFICIAL de' la. misma,
expido la presente cumpnendo lo
mandado por le Sa' .a  ,en Sevillla,
6 del diciemlbre de 1952.—José A.
Estitve!.

MINISTERIO DÉ INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

Delegacion de Industria
DE CORDOBA

e•---F-4>•-•••7

Núm. 4.310
Autorizando a don . Rafael Gon-

zález García, la instalación . de une
línea eléctrica y cenrao de trans-
formación que se citan.

Visto el expediente incoada
bsta Delegación de Industria l a ins-
tancia del don Rafael González Gua
cía, domiciliado en- Almodóvar del
Kif), enn solicgtud de autorización
para inetaler una línea eléctrica,
trifásical a 12.000 V. de 7 metros de

longitud, y un trahsformador
IC. V. A.; que se instalará en lea

caseta de transformación a cenistruir
en finca "Los Melonares", sita
el término man.ficipa de Almodóvar
del Río y eemplidos los trámites
reglamentarios 'ordenados en las
disposiciones Vigentes:

Esta Delegación de Industria, ha

resuelto: -
Autorizar a. don Rafael González

García, de Almodóvar del Río .
insto..Nacidal de . una Ihn-ea eléctrica
trifäsiza, ia 12.000 V. de 7 metros
de Longitud, siendo la Empresa; su-
ministradora 	 Compañía Sevillana
de Electricidad S. A. y un trans-
formador de 10 K. V. A. que,se
tahiirá ea la caseta de transforma-
ción a eonstruir en, lb, Fincia, "Los
Me'.ionands" sala en: el término mu-
nicipal de Almodóvar del Rio.

Esta autorización se otorga de
acuerdo can la Ley de 24 de • no-
viembre de mil novecientos treinta
y nueve, con las Condiciones Gene-
rales fijadao en le Norma undécima
de la Orden Ministerial de doce de
septiembre del miSmo ario y 6 las
especiales siguientes:

Primera: El plazo de puesta
en marcha: será de tres meses con-
tado a partir de"1,a fecha de noti-
ficación al interesado.

Segunda.. La instalación de la linea
y centro de transformación se
ejecuará de acuerdo con las cara a-
terísticas generales consignadas en
al pro,yebto que ha servido de base
a, la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus de-
talles constructivos a las Instruccio-
&es de carácter general y Reglamena
toe 'aprobados. por Orden Ministe-
rial de veinte y tres de febrero
mil novecientos cuarenta y nueve.

Tercera. Queda autorizada la
utilización de la tensión nominal
de 12.000 V en 'atención a. que la li-
nea proyectada, ha de conectarse
con otra a igual tensión en fundo-
nannento, pero el conjunto de la
instalación se construirá con las ca-
racterísticas precisas para que en
todo momento pueda adaptarse la
instalación y demás elementos
cánstituyentes de aquella, a la ten-
sión normalizada de 15.000 V. fija-
da. en la condición cuarta, de laa
Instrucciones de caráctelegeneral de
la Orden Ministerial de veinte y,

I
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tres de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Cuarta. 'Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las obras
de instalación y una vez terminadas
estas, las comprobaciones necesarias
por lo que afecta al cumplimiento
de las condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad, y
asimismo el de las oondiciones es-
peciales de -esta resolución y en re-
lación con la seguridad pública, en
la forma especificada en las dispo-
siciones vigentes.

Quinta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación, de la ter-
minación de lias obras para su reco-
nocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de autorización de
funcianannentice en el que • se hará
constar el' pur parte
de aquel, de las condiciones espe-
ciales y demás disposiciones lega-
les, , quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delega-
ción, Técnica de Restricciones de la
Zona, la prestación del Servicia,'
e.compariando a la solicitud una co-
pia del acta mencionada. La auto-
rización del suministro se concederá
o no ., de acuerdo con las disponi-
bilidades de energía del momento.

Sexta. Los elementos de la ins-
talación proyectada, serán de pro-
cedencia medanal.

Séptima. La Administración de-
jará sin efecto la presente autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de las
condiciones impuestas, o por inexac-
tas declaraciones en los datos que
deben figurar en los documentos a
que se refieren lees normas segunda
y quinta de la Orden Ministerial de
doce de septiembre de mil novecien-
tas treinta y nueve y preceptos es-
tablecidos en la del veinte y tres de
febrero de mil novecientos cuarenta
y nueve.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba, treinta die octubre de

•Mil navecientos cincuenta y dos.-

El Ingeniero Jefe, Rafael- Eresca
Sr. dan Rafael González García.- -
- Almtudóviar » del Río.

• febree.c. 'de mil aroveciento.% cutrents
y nueve.

Dios guarde a V. muchos os.
Córdoba, treinta de octubre de •

mil n•ovecientos cincuenta y dos.-
El Ingeniero Jefe, Rafael Eras°.

• Sr.• 	D. Rafael González García.-
Almodóvar del Río.

c 9.a estaca, Oeste 5900

Este 5.900

dirección Norte

dirección Oeste

puesto en los apartados 1.°, 2.° y
3.° del articuló 10 de la Ley de Mi-
nes de 19 de julio de 1944 se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente de-
signaciára

Se tend r á por punto de pariida,
.el angulo mas Oeste de h casa lla-
mada Cegolla Alta del Saliente, pro-
piedad de doña Rosa Montero, des-
de el que se medirán 200 metros en
direcciónSallente, para colocar la
primera estaco.

De 1. a a 2.° estaca. Norte 700 me-
tros,

Ds e. 2.° a 3.° estaca, Oeste 1.300 me- ,tro 

De 3.° a 4,° estaca, Sr 1.100 me-
fans.

De 4 • ° a 5.° estaca, Est 1.300 me-
tros.

De 5 • ° a 6.' estaca, Norte 400 me-
tros.

De 6.° a 7. a estaca, Este 1.300 me-
tros.

De 7. 8 a 8.° estaca, Norte 1.900 me-
tros.

De 8.°

metre 9os ..D 	 ° a 10.° estaca Sur 3.300 me-
tros.

De 10.* a 11.° estaca,
metros,

De 11.° a 7.° estaca, Norte 1,400
metros; cerrando así el perímetro de
las 1.804 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 50
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho-
para ello'

Córdoba, 17 de enero de 1953. -
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

estaca, dirección Este
Audiencia Provincial de Córdoba

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

Delegación de Industria
DE CORDOBA

Jefatura . de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.873

Núm. 220.
e

Don Antonio Orne Molina, Ingenie-
ro jefe del Disida) Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por Doña Fran-

cisca Yun Fernández, vecina de To-
rrecampo (Córdoba), se ha presen-
ta:lo en esta Jefatura de Minas, ins-
tmeie fecha 24 de octubre de .1952,
solicitando el permiso de investiga-
ción para -  inina denominada
.Triunfo deSan Pafae t • de mineral
Wolfram, sita en el térm i no de ße-
'alcázar, paraje Cegoya Alta y San
1:21fael, con una ex t ensión superfi-
cial de 143 pe tenencias, yeque ha-
biendo cumplimentada lo díspueeto
en los apartados 1.°, 2,°y 3. 0 del
artículo 10 de .1a Ley de Minas de 19
de julio de 1944 so admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida,
el angulo S. E. de la casa de San
(Rafael, desde el que se medirán 800
metros en dirección Este colocando
la primera esiaco.

De 1.° 5 2.' estaca,
400 metros.

De 2. a a 3.° estaco.
1.300 metros.

De 3. a a 4.° estaca, dirección Sur
1.104 metros.

De 4. a a 5.°
1.300 metros.

De 5.° a 1. 1 estaca, dirección Norte
1.100 metros; quedando así cerrado
el perímetro de lis 143 pertenencies
son

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en ei término de 30
dias puedan producir sus reclama-
ciones WoO que se vean con derecho
para ello.

Córdoba, 17 de enero de 1953. -
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

1..nn•nn•nn••n•

Núm. 301
ANUNCIO OFICIAL .

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Francisco Jiménez 13902•

na, en nombre y reprentación de la
Viuda de Victoriano Gómez, contra
acuerdo del Ayuntamiento de esta
Capital, que denegó la rehabilitación
para edificar'el solar de su propie-
dad en la Avenida del Generalisima.
Y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de Id Provin-
cia, pera conocimiento de los que

tuvieren interes directo en el asunto
y quisieren coadyuvar en él a la acl-
ministración.

Y en 'cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en ',Córdoba a
23 de enero de 1953.-EI Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos.

Hermandad Sindicat de Labradores y Ga.

mutuos de -C6rdaba

o

MINAS 	 Núm exp. 10 881 

Núm. 221
Den Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Dietrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don César

ßernáldez Ibáñez, vecino de Cabra
(Córdoba), se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 3
octubre de 1952, solicitando la Con-
cesión Directa para la mina denomi-
nada .Cogolla Alia . de mineral Wol-
framio y otros, sita en el término de
ßelalcázär, paraje Espejuelo, Arro-
yo Pardilla, Ccgolla Alta y Arroyo
del Fresno, con una extensión su-
perficial de 1.804 pertenencias, y
que hablendo cum p limentado lo dis-

Núm. 330
Por el presente se cita a los labra-

dores y ganaderos de este término
municipal, vara que asistan a la
Asamblea Plenaria que habrá de ce-
lebrarse el próximo día treinta de los

Núm. 4.311
Autorizando a don Rafael Gonzá-

lez García, la instalación de una
línea eléctrica 'y centro de trame-
formación que se pitan . .

• Visto- el. expediente incoado 2. II

e,sfat Delegación de Industria 'a ins-
tancia de D. Rafael Gonzále•z García,
domiciliado en Almodóvar del Río,
en solicitud de autorización : para
•instalar una linea eléceioae, trifá-
aice .a 12.000 V. 4 1fi61 metros 'cla
longitud, y un iaansformador de 20
K. V. A. que 'se instalará en la ca-
•* de traine,formación a construir

• en• finca "La Isla" !sita en el tér-
mino ' municipal de Córdoba, y cum-
plidos las trárniteis reglamentarios
ordenados en las disposiciones vi-
gentes:

Esta Delegación de Industrib,
resueltos

Autor izar a don, Rafael González
García, AlmodÓvar del Río, la
iriStale.dión de una línea eléctrica,
trifásica a 12.000 V. de 1..661 Metros
de longitud, siendo- la. Empresa su-
mstradora lä Compañía Sevillana
de. Electricid,a4 B. A. y tia trans-

,

formadoe de 20 K. V. A. de 12.000-
226-127 V. que se instalaiá en la
caseta de Waniformación a
fruir en la finca "La Isla" del tér-
mino rnueicipal de Almodóvar del
Río.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de 24 de no-
viembre de mil novecientas treinta
y nueve, con las Condiciones Gene-
rales fijadas en la Norma undécima.
dele Orden Ministerial de doce de
septiembre del mismo año y e. 1.tets

,especiales siguientes:
Primera. El plazo de puesta

en marcha será de tres meses, con-
tados a partir de. la fecha de noti-
ficación, al interesada.

Segunda. La instalación de la
línea y centro de transformación, se
ejecutará de acuerdo con las carac-
terísticas generales consignadas en
el proyecto que ha servido de baso

la, tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus de-
talles constructivos alas Instruccio-
nes de carácter general y Reglamen-
tos Aprobados por Orden Ministe-
rial de veinte y tres de febrero de
mil novecientos •cuarenta y nueve.

Tercetna,. Queda autorizada la
utilización de la tensión nominal
de 12,000 V. en atención) te que la lí-
nea proyectada, ha de conectarse
con otra a igual tensión en funcio-
namiento, pero el conjunto de la
instalación se construirá con las ca-
racterísticas precises para que an
todo mrmento pueda Adaptarse la
instalación y detrná.s elem en tos
constituyentes de aquella, a Fa ten-
sión normalizada de 15.000 V. fija-
da en la condición cuarta, de las
Instrucciones de carácter general de
Ie Orden Ministerial de Veinte y
tres de febrero de -mil novecientos
cuarenta y nueve.

Cuarta Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las obras
de, instalación y una vez terminadas
estas, las comprobaciones necesarias
por lo que afecta al cumplimiento
de; las 'condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad, y
asimismo el de las condicione,' es-
peciales de esta resolución y en re-
lación con la. seguridad pública, en
la forma especificada en l+as dispo-
siciones vigentes.

Quintal. El peticionan° dar*
cuenta a esta , Delegación, de La ter-
minación de las !obras para su reco-
nocimiento definitivo y • levanta-
miento del acta de autorización de
funcionamiento y en el que se hará
constar el cumplimiento por parta
det aquel, de las condiciones espe-
ciales Y demás disposiciones lega-
les, quedando can posterioridad,
obligado a Solicitar de la Delega-
Ción Técnica de Restricciones de te.
Zona, la prestación! del servicio,
acompañando a la solicitud una co-
pii del acta mencionada. La auto-
rización del suministro se concederá
o nia, de ecuerdo co'n las disponi-
bilidades de energía del momento

'Sexta. LOS elementos de la in3-
taliación proyectada, serán de pra-
cedencia nacional'.

Sé p t iim a:1 La dmiinistracìóa i del -
jar á sin efecto la presente autoriza_
cióni, en cualqüer momento que ae
compruebe el incumplimient o de les
condiciones impuestas, o por inexac
tas decliatraciones en los datos que
deben figurar en Las documentos a
que se refieren Las hormas segunda'

y quinta de lai (M'en MiWstrefrial
•

dOce de ßeptim4bre de mil nicivezietY-

tos treinta y nueve y preceptos es-
tabliecido,s en la del veiage y tres dé
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Hermandad Sindical de labradores y Ga-

deros de Córdoba

Núm. 331
Don Francisco Pérez Cuesla, Jefe de

- la Hermandad Sindical Local de
Labradores y Ganaderos de Cór-
doba.
Hago saber: , Que confeccionado

el Padrón de Contribuyentes p ara el
sostenimiento dz esta Entidad y sus
-servicios en el ejercicio de mil nove
cientos cincuenta y tres, queda el
mismo ex p uesto en la Secretaría de
este Organismo, a fin de que exami
nado por aquellos que lo deseen,
puedan aducir cuantas reclamacio-
nes estimen convenientes en su de-
recho, exposición que Id será con
plazo de diez días a contar del en que
aparezca el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, conside-
rándose firme a sus efectos transcu•
rrido el plazo que se menciona.

Córdoba, enero de de mil nove-
cientos cincuenta y tre.—Francisco
Pérez Cuesta,
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ccrrientes, a las once y media de su
mañana en primera convocatoria, y
doce en segunda, para conocer y
aprobar, si p rocede el presupuesto
de gastos e ingresos de esta Entida
para el ejercicio de mil novecientos
cincuenta y tres.

Córdoba, enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres.—E1 Jefe de la
Hermandad. Francisco Pérez Cuesta

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 269

Cementerios
Cumplido el plazo de ocupación

<le las sepulturas de adultos, núme-
ros del 1 al 80 ambos inclusive, del
-cuadro San Eduardo del Cementerio

,de San Rafael, se hace público con
.el fin de que los familiares interesa-
-dos en la renovación de las mismas,
o traslado de restos a otra localidad,
.puedan verificarlo en el término de
15 dias, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca inserto el pre
sente edicto en el BOLETIN OF I
CIAL de la Provincia; personándose
al afecto, en el Negociado corres-
pondiente de la Secretaria Municipal

--durante las horas laborables.
Córdoba, 22 de enero de 1953.—

El Alcalde accidental, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 290
El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que en el • Bolerín Oficial del Es-
tado» número catorce, de fecha ca-
torce del actual, se inserta el anuncio
de subasta p ara la contratación de
las obras del p royecto de termina-
ción y d ecoración de la fachada prin-
cipal de la Casa Consistorial, bajo
el tipo de licitación máxima de CIEN-
TO CINCUENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTAS DOCE PESETAS CON
CUARENTA Y SEIS CENT1MOS.

El p royecto a que se refiere el pre-
sente anuncio, j untamente con el
pliego de condiciones y »Boletín

ADAMUZ

Núm. 314
Se anuncia la venta en pública su-

basta de dos corderos cuya aparición
fue publicada en el BOLETIN O FI-
CIAL del día cinco del actual, la que
tendrá lugar en este Ayuntamiento al
siguiente día de cumplido el quinto de
a p arecer p ublicado este anuncio, y
hora de las diez, por el p rocedi-
miento de puja a la llana con arreglo
al pliego de condiciones que ha si-
do redactado y a la tasación pericial
que obra en su expediente.

Adamuz, a veinticuatro de enero
de mil novecientos cincuentas y tres.
—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 277
El Alcalde de Adamuz (Córdoba),

hace saber:
Que i gnorándose el paradero de los

mozos del reemplazo actual, que al
final se expresan, se les cita por me-
dio d2I p resente para los Actos de
Rectificacion del Alistamiento, Cie-
rre del mismo y clasificación y decla-
ración de soldados, que tendrá lugar
en este A y untamiento en los días 25
delactual y 8 y 15 de febrero próximo,
advirtiéndoles que la no concurren-
cia o excu .sa legítima, dará lugar a la
incoación del expediente de prófugo
p arandoles el perjuicio a que haya
lugar.

MOZOS QUE SE CITAN

Pedro Cortés Hortelano, hijo de Ma -
nul y María; Rafael Criado Toleda-
no, de Pedro y Pesarlo; Antonio En-
riquez Cuadrado, de Juan y María;
Francisco López Peláez, de José y
María; Enrique Martinez Diez, de
Domingo y Carmen; Francisco M2-
dina Maqueda. de Antonio yMaría;
Antonio Obrero Lozano, de Bartolo-
me y Francisca; Juan P ?yes „Melero,
de Rafael y Carmen; Miguel Tapias
Clavijo, de José y Carmen y luan
Zamora Peñas, de Miguel y Joaqui-
na.

Adamuz, 21 de enero de 1953. -
El Alcalde, Alfonso Pérez Rojas.

ESPEJO
Núm. 245

EI Alcalde de Espejo, 'hace saber:
Que ignorándose .et paradero de

los mozos Juan A. Castro Merino,
hijo de Manuel y M. Josefa; José M.
Córdoba Garaa, de Salvador y Ma
nuela; Candido Crespo Jurado, de
Angel y M. Teresa; José Diez Se-
rrano, de Rafad y M. Consuelo; Al-
fonso Jiménez Linares, de Alfonso y
V i rtudes; lose jimenez Lucena, de
Antonio y Victoriana; Francisco Ju-
rado Rodríguez, de Francisco y M.
Concepción; Antonio Leva Castro,
de Antonio y Antonia; Cirilo Lucena
Casado, de Cirilo y Rafaela; Rafael
Márquez Ramos, de Antonio y Ma-
ría; Ricardo Medina Lucena, de Ri-
cardo y Matilde; Antonio Montero

l

Luque, de Rodolfo y Teresa; Jose
Olivera Lora, de José y María; Ra-
món Rubio Counago, de José e Isa-
bel; Salustiano Urbano Blanco, de
José y M. Am paro y Angel Yepez
López, de Victoriano y Eduvigis, y
hallándose com p rendidos en el Alis-
tamiento para el reemplazo del E j ér-
cito del año 1953, y no habiendo
p odido,ser notificados p ersonalmen-
te, se advierte a los mismos, a sus
p adres, tutores, parientes, amos o
p ersonas de quienes dependan, cu-
yos nombres y actuales domicilios
o residencias también se descono-
cen, que por el presente edicto se les
cita para que comparezcan en esta
Casa Cosistorial, por sí o por medio
de legítimo re presentante, ante este
Ayunta niento, en los actos de Recti-
ficación del -Alistamiento, lectura y
cierre del mismo y clasificación y de-
claración de soldados, que respecti-
vamente tendrán Ingar los días vein-
ticinco de enero actual y ocho y quin-
ce de febrero p róximo y hora los
dos primeros, de las doce, y el ter-
cero de las diez, para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o ale-
gaciones estimen pertinentes; que-
dando a percibidos, para el caso de
que no comparezcan, con la decla-
ración de prófugo y demás respon-
sabrlidades legales a que hubiere lu-
gar.

Espejo, a 19 de enero de 1953.—
El Alcalde, A. Luceua.

PEDRO ABAD

Núm 255 	 ee

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que ignorándose el paradero del

mozo Juan Antonio Torregrosa Pérez
hijo de José y de Antonia y hallán-
dose comprendido en el alistamiento
para el Reemplazo del Ejército del
año actual y no habiendo podido ser
notificado personalmente, se advier-
te al mismo, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quien
dependa cuyo nombre y actual do-
micilio o residencia también se des-
conoce, que por el presente edicto
se le cita para qüe comparezca en
esta Casa Consistorial, por si o por
medio de legítimo representante,
ante este Ayuntamienta, en los actos
de rectificación del alistamiento,Tec-
tura y cierre del mismo, y clasifica-
y declaración de soldados, que, res-
pectivamente, tendrán lugar los días
25 del mes actual, 8 y 15 de febrero
próximos, y hora de las 11 los dos
primeros y 8 de la mañana el segun-
do para que puedan aducir cuantas
reclamaciones o excepciones esti-
men pertinentes, quedando, para el
caso que no comparezcan, aperci•
bidos con la declaración de prófugo
y demás responsabilidades legales fi
que hubiere lugar.

Pedro Abad, a 17 de Enero de
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 279
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta Ola de Pedro
Abad, hace saber:
Que, confeccionados que han sido

por estas Oficinas Municipales, los
Padrones de arbitrios e impuestos

municipales que a -continuación se
expresan y que han de regir durante
el ejercicio actual, quedan expuestos
al p úblico por término reglamentario,
para que contra los mismos, puedan
formularse las reclamaciones a que
hubiere lugar:

Desagüe de Canalones; servicio
de Alcantarillado; Mondas de Pozos
Negros; Entradas de carruajes: Cir-
culación Rodada; Placas y patentes;
Inspección de Motores y Vigilancia
de establecimientos.

Pedro Abad, a 20 de enero de
1953.— El Alcalde, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 272
El Alcalde de La Pamba, hace saber:

Que i gnorándose el paradero de
los mozos para el actual reemplazo
Joaquín Mohedano Gómez, hijo de
José y Joaquina; Cristobal Muñoz
Estrada, de Cristobal y Concepción
y José Maria Pérez Rodríguez, de
Antonio y Sabina, naturales de este
término, com p rendidos en el alista-
miento del ario actual, se advierte a
los mismos, o a sus padres, tutores,
p arientes' o personas de quien de-
pendan, que por el presente edicto
se les cita para comparecer en estas
Casas Consistoriales por sí o por
medio de p ersona que legitimamente
les p resente los días 23 del actual, 8
y 15 de febrero próximo, a las diez •
horas para ekponer lo que les con-
venga referente a su .inclusión o ex-
clusión de dicho alistamiento en cu-
yos dias tendrán lugar los actos de
rectificación, cierre definitivo y juicio
de clasificación y revisión respecti-
vamente advirtiéndoles que, este
edicto sustituye las citaciones or-
denadas por el articulo ' 81 del Re-
glamento de 8 de agcsto de 1940 pa-
ra el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, por ignorarse el paradero
de los interesados parándole el per-
juicio consiguiente caso de no com-
parecer.

La Rambla, 20 de .enero de 1953.
- Tomás Prieto.

I

LA VICTORIA

Núm. 281

Ignorándose el paradero de los
mozos del reemplozo de 1953:
Francisco Cobos Anguiano, hijo de
Venencio-y Ano; Juan José Crespín
Gómez, de Francisco y Maria Josefa,
y Alfonso Pino Segovia, de Alfonso
e Isabel, los cuales han sido com-
prendidos en el Alistamiento forma-
do para el reemplazo del Ejército,
del año actual, se advierte a los mis-
mos, sus padres, tutores o persona&
de quien dependan, que no habiendo
podido ser notificados personalmen-
te, se les cita por el presente para'
que comparezcan en esta Casa
Consistorial al acto de rectificación
que tendrá lugar el día 25, al de rec-
tificación y cierre definitivo que ten-
drá lugar el día 8 del próximo mes
de febrero y al de clasificación y d e -
claración de soldados que tendrá lu-
gar el día 15 del citado mus de fe-
brero, para que puedan aducir cuan-
tas reclamaciones o excepciones es-
timen pertinentes; quedando aperci-
bidos, para el caso de que no com-

Oficial,- indicado se hallan de ma-
nifiesto en el Negociado de Fomen-
to de este Ayuntamienio.

Lo que se hace público para ge-
geral conocimiento.

Baena, veinte de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.—Firma
ilegible.

•
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parezcan en los términos marcados
por las disposiciones vigentes.

La Victoria, a 20 de enero de
1953.—Francisco Laguna. 	 .

BELMEZ
Núm. 291

Don Rafael _Cerezo Soto, Alcalde-
Presidente de la villa de Belmez,
Provincia de Córdoba.
Hago saber: Que en cumplimien-

to de lo determinada en el artículo

773 de la vigente Ley de Régimen
Local, de 16 de diciembre de 1950,
se hace público que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria Municipal el
expediente de la Cuenta General del
Presupuesto Ordinario y la de Ad-
ministración del Patrimonio, corres-
pondiente al ejercicio de 1952, con

todos 19s justificantes y el dictamen
de la Comisión Municipal Perma-
nente, cuya exposición para oir re-
clamaciones será por plazo de 15
días, durable cuyo periodo y 8 días
más, podrán formularse por escrito
los reparos y Observaciones a que
haya lugar.

En Belmez, a 23 de ene-o de 1933.
—Rafael Cerezo.

CARDERA
Núm. 293

El Alaalde-Presidente del Ayunta-
, miento de esta villa cie Cardeña,
hace saber.
Que comprendidos en el alista-

miento para el retmplazo del Ejérci-
to del corriente año, con arreglo al
caso 5.° del artículo 66 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, los
mozos que a continuación se retado-
nan como nacidos en el año 1932, e
ignorándose sus paraderos, se les
cita por el presenie para que concu-
rran al salón de actos de este Ayun-
tamiepto el- último domingo día 25
del actual, en que tendrá lugar la rec-
tificación del mismo así como para
el día 8 y 15 del venidero febrero en
que será el cierre de dicho alista-
miento y la clasificación y declara-
ción de soldados respectivamente,
advirtiéndoles oue de no comparecer
serán declarados prófugos.

Francisco Delgado Jiménez, hijo
de Manuel y Ana.

juan Valenzuela Chiquero, de En-
riaue y Concepción;

Cardefia, 15 de enero de 1955. -
El Alcalde, Miguel Redondo.

ESPIEL
Núm 294

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel, hace
saber:
Que ignorandose el paradero de

los mozos Arrebola Libarralde Ra-
fael, hijo de Luis y Cecilia; Barbero
Moreno Francisco, de Francisco y
Petra; Cano Jiménez Cándido, de
Cándido e Isabel; Gallardo Egea
Leonardo, de Juan y Rosa; Lomeña
Alcaide José, de Diego y Ana; Sán-
chde Olmo Francisco, de Fabian y
Carmenn Reyes Ramos Juan, de An-
tonio y María, y hallándose com-
prendidos en el alistamiento para el
Reemplazo del Ejecito del año ac-
tual, y no habiendo podido ser noti-
ficados personalmente, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores,

parientes, amos o persona de quie-
nes dependan, cuyos nombres y ac-
tuales domicilios o residencias tam-
bién se desconocen, que por el pre-
sente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial, por si o por medio de legíti-
mo representante, ante este Ayunta-
miento, en los actos de rectificación

l alistamiento, lectura y Cierre del
mismo, y clasificación y declaración
de soldados, que, respectivamente,
tendrán lugar los días 25 del mes

actual, y 8 de febrero y 15 de febrero
próximos, y hora de las doce para
que puedan aducir cuantas reclama-
ciones o excepciones estimen per-
tinentes, quedando, para el caso que
no comparezcan, apercibidos con la
declaración de prófugo y demás
responsabilidades legales a que hu-

biere lugar.

_
Espiel a 22 de enero de 1953.—

El Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzmán.

LUQUE
Núm. 295

El Alca/de de Luqüe, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno, el padrón formado para el
cobro por la Gestión afianzada de
este Ayuntamiento de exacciones so-
bre mantenimientos en la zona libre
correspondiente al año 1952, queda

el mismo expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días a efectos de
reclamaciones.

Luque, 23 de enero de 1953.—
Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 299

El Alcalde-Presidente del Ayunia-
miento de esta villa, hace saber:
Que en el alistamiento que se ha

formado por el Ayuntamiento de mi
Presidencia, para el reemplazo de
1953, se encuentran comprendidos
con arreglo al articulo 66 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, los
mozos que a continuación se expre-
san y cuyos domíçilios se ignoran.

Per medio del presente se citan
para que, bien los propios interesa-
dos o personas que legítimamente
les representen, concurran a estas
Casas Consistoriales durante los
diad 25 del actual y 8 y 15 del próxi-
mo mes de febrero y fechas . sucec;-
vas en que tendrán lugar lus actos
de rectificacion y cierre del alista-
mien o y clasificación y declaración
de soldados, advirtiéndoles que de
no efectuarlo serán declarados pró-
fugos con la responsabilidad consi-
guiente,

MOZOS QUE CITAN

lsidoro Od Tribaldo, hijo de Julián
y Orosia.

Daniel Leal Cáceres, de Feliciano
y Consuelo.

Alfonso Mateo Cañas, de Francis-
co y Crescencia.

Eduardo Rodríguez Garrote, de
Pedro y Araceli.

Luis Bernabé Si-nancas Correal,
de Rafael y de Paula.

Villanueva del Duque, 19 de enero
de 1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 303

Cédula de notificación

-En los autos de juicio declarativo
de menor cuantia de que se hará ex-
presión se ha dictado la sentencia
que contiene • el encabezamiento y
parte dispositiva que dice asi:

SENTENCIA. -En la Ciudad de
Baena a diecinueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos. Vls-
to por el Sr. don José Illescas Melen-
do, Juez de primera Instancia de este
partido, el, juicio ordinario declarativo
de menor cuantía instado: por doña
Consuelo González Ruiz, mayor de
edad, viuda, propietaria y de esta ve-
cindad, por su propió derecho y co-
mo madre y representante legal de
sus menores hijos, bajo su potestad,
don Juan Francisco, don Antonio y
doña Maria de la Paz Eloisa Priego
González: Y por doña Consuelo
Priego Gonzalez, mayor de edad,
soltera, propietaria y de esta vecindad
representadas por el Procurador don
Domingo Tarifa Rojano y defendidas
por el Letrado don Melchor Castro
Luque, contra doña Josefa Quero
García, mayor de edad, casada con
clon' Evaristo Vivar Luna, y también
de esta vecindad: y contra toda per-
sona incierta que tenga interés en la
acción que se ejercita, que pueda co-
rresponderle algún derecho eficaz, al
respecto, dominio, etc, sobre las
casas números cuarenta y cinco anti-
guo, cuarenta y tres moderno y trein-
ta y nueve antiguo, treinta y siete mo-
derno de la calle Amador de los Ritos,
antes Llana, de esta Ciudad, deman-
dados que se encuentran en rebeldía.

Fallo: Qne acogiendo la deman-
da formulada por el Procurador don
Domingo Tarifa Rojano a nombre de
doña Consuelo Gonzá l ee Ruiz y de
doña Consolación Priego González,
la primera en su propio derecho y
también como madre y representante
legal de sus menores hijos don Juan
Francisco, don Antonio y doña Ma-
rie de la Paz Eloisa Priego González,
contra doña Josefa Quero García y
contra toda persona desconocida e
Incierta que tenga interés, juri ¡lea o
tutelable en la acción ejercitada, de-
bo declarar y declaro:

Primero: Que no existe servi-
dumbre alguna constituida de luces
y vistas a favor de la casa número
cuarenta y cinco antiguo, cuarenta y
tres moderno de la calle Amador de
los Pios de esta Ciudad de Baena
sobre la casa número cuarenta y uno
antiguo, treinta y uno moderno, de la
calle Víctor Manuel, antes Moral, de
dicha Ciudad.

Segundo: Que como .consecuen-
cia de tal declaración y de lo expre-
sado en la condición cuarta de la es-
critura de cuatro julio mil novecien-
tos treinta y seis, y títulos sucesivos,
le asiste el derecho de exigir a las de-
mandantes que las dos ventanas que
existen en la casa número cuarenta y
cinco antiguo, cuarenta y tres moder-
no, de la calle Amador de los Rios
de esta dicha ciudad, que dan al pa-

tío de la casa número cuarenta I.ydt ta)fasand

sean tapadas, condenando, poi

se,..,
antiguo, treinta y uno moderno, de la
calle Víctor Manuel de esta CiiLid

to a les demandados a tapar indica-
das ventanas en plazo de veinte
a partir de aquel en que la sentencia
sea firme, con a p ercibimiento a los
demandados de que de no hacerlo
asi se taparán las dichas ventanas
a costa de los mismos.

Tercero: Que a las demandan-
tes les asiste un perfecto derecho de 	 -
alzar la pared medianera de la Case
número cuarenta y uno antgl-ld,
treinta y uno moderno, de la calle
Victor Manuel, antes Moral, de esta
Ciudad, con la casa número treinta -
y siete moderno, treinta y nueve anti-
guo, de la calle Amador de los Rios,
propiedad de doña Josefa Quero
Garcia, lo que se realizará a expen-
sas de las demandantes, y cumplien-
do, en todo, con lo que se determina
en el artículo quinientos setenta y sie .
te del Código civil, obligaciones,
todas, que las dichas demandantes
habrán de cumplir.

Cuarto: En su consecuencia con-
deno a los demandados a estar y pa-
sar por estas declaraciones y a no
ejercitar acto alguno que impida 13
ejecución de lo acordado. Sin hacer
expresa condena de costas.

Asi, por esta mi sentencia que se
notificará a los demandados rebeldes
de domicilio conocido, personalmen-
te si fueren habidos o por medio de
cédula en legal forma entregada, y
en cuanto a los demandados ee do-
micilio desconocido, por medio de
cédula que se tjará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y demás si-
tios de costumbre e insertará en el
BOLETIN OFUCIAL de la provincia,
definitivameate juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Illescas,-
Rubricado.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que sirva de notificación a los de-
mandados desconocidos y a toda
persona incierta que tenga interés en

la acción que se ejercita por corres-

ponderle algún derecho eficaz, res-

pecto del dominio de las casas obje-
to del pleito, expido el presente ett

Baena, a veintisiete de diciembre de
mil novecientos c incuenta y dos.-

Licenciado, José Rabadán.

Núm. 134

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr, Juez de Insirucción de este

partido, en el sumario 29 de 1951,
seguido por estafa, contra el proce-
sado Gregorio Gamez Pulido, se ha
acordado citarle por medio de a pre-
sente, para que dentro del término
de 10 dias, a cor,tar desde su insers

ción en el BOLET/N OFICIAL d3
esta Provincia, comparezca en este
Juzgado al objeto de ser oido, aperci-

biéndole que si deja do hacerlo, se*

rá decretada su prisión.
Darlo en Baena, a 10 de enero de

1953.—El Secretario Judicial Licen-

ciado, José Rabadán,

PPOYINCIAL,—CORD .0011
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